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TERMINOS DE REFERENCIA

PAPÁ CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE EJECUCóN MANTENIMIENTO RUTINARIO DE

ACTIVIOAOES NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA OEL CAMINO VECINAL EMP,IC 106

(CASABLANCA)-1.D. HUANCAVELICA (KM49+784), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARI0,

PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA

I. DENOMINACIÓN DE LACONTRATACIÓN

Servicio de Ejecución mantenimiento rutinario de actividades no contempladas en el GEMA del camino

VECINAL EMP.IC 106 (CASABLANCA)-l.D. HUANCAVELICA (Kt\.449+784), distrito de yauca del rosario,

provincia de lca, departamento de lca

2. FINALIDAD PUBLICA

La presente contralación tiene por finalidad mantener una adecuada transitabilidad de la infraestructura vial

del camino vecinal, tramo: EMP.IC 106 (CASABLANCA)-1.D. HUANCAVELICA (K[¡49+784), interuención

que permitirá asegurar la conecl¡vidad vial lerrestre de modo adecuado y seguro, desarrollando condiciones

de, continuidad, fluidez y seguridad, manten¡endo la infraeslructura vial, reduciendo costos operal¡vos

vehiculares y tiempos de viaje en beneficio de la población.

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobrerno promotor del desarrollo local con personería

juridica de Derecho Público y plena. Capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes: que goza de aulonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facullad de

ejercer actos de gobierno, admin¡slrativos y de administracrón, con suleción al ordenamiento lur¡dico.

El Instituto Vial Provincial de la ¡,4unicipalidad Provincial de lca, como órgano especializado en el sector de

transportes, tiene como una de sus funciones principales la conseruación vial y el manlenimiento de la

infraeslructura de las carreteras de la red vial provincial, de acuerdo al Reglamento Nacional de Gestión de

lnfraestructura Vial, el Reglamento de la Jerarquización Vial y sus modificatorias respectivamente, que

ind¡can que la gestión de la infraesfuctura vial de las carreteras de la red vial vecinal son de competencia

de la L4unicipalidad Provincial de lca.

Dentro de la política de Descenlralización de las act¡vidades del Gobierno Central a los Gobiernos Locales,

se inició la descenlralización del Serv¡cio de [.4anten¡miento Rutinario de Caminos Vecinales mediante

Convenio N'222-2025-MTCl21 para el [.4antenimiento Rutinario enlre el Proyecto Especial de

lnfraestructura de transporte Descentralizado - Provias Descentralizado y la Municipalidad Provincial de lca

el cual se refiere a la ejecución de los recursos asignados en el PIA de la [4UN ICIPALIDAD, deberán ceñirse

a los procedimientos establecidos o implementados por PROVIAS DESCENTRALIZADO a fin de lograr un

adecuado desaffollo de las actividades de mantenimiento rutinario.

Seguidamente mediante la Directiva N"001-2024-MTCl2l,"ptocedimiento para el moniloreo y seguimienlo

de las acciones de manlenimiento de la infraestructura vialde competencia de las unidades ejecutoras con

recursos asignados por el ¡,4EF gestionados o financiados por el MTC-PVD", autor¡za Dispos¡ciones

Específicas para el uso de los recursos no util¡zados en el marco de la Ley N' 32185.

Por ello, La Gerencia del Instituto Vial Provincial requiere contratar los servicios con experiencia,

conocimiento y capacidad para la Ejecución Mantenimiento Rulinario de Actividades No Contempladas en

el Gema.



4. OBJETIVOSOELACONTRATACIÓN

Obietivo General: Contralación de una persona juridica que realice la elecución del servicio de
.IVANTENIMIENTO RUIINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEI\¡PLADAS EN EL GEMA DEt CAI\,4INO

VECINAT E[¡P.IC 106 (CASABLANCA).1,D, HUANCAVELICA (KM49+784), DISTRITO DE YAUCA DEL

ROSARIO, PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE ICA'siendo el responsable de la Ejecución del

Serv¡cio en concordancia con el Expediente Técnico aprobado y crilenos generales indicados en los

presentes lérminos de referenc¡a.

Obietivos Especif icos:

- Brindar condiciones óptimas de transitab¡lidad, restableciendo las características iniciales mediante el

meioramiento de la supellcre de rodadura para comodidad del usuario.

- Efecluar la adecuada ejecución del servic¡o de'IVANTENIIVIENTO RUTINARIo DE ACTIVIDADES

NO CONTEMPLADAS EN EL GEI\4A DEL CAMINO VECiNAI Et\,4P.lC 106 (CASABLANCA)-1.D.

HUANCAVELICA (KM49+784), DISTRITO DE YAUCA DEL RoSARIO, PRoVINCIA DE lCA.

DEPARTAMENTO DE lCA", de acuerdo a los térm¡nos de referencia.

- Coordinar el trabajo a desarrollar con el personal técnico para el logro de las metas en los plazos

establecidos.

5. ALCANCES DEL SERVICIO

Los presentes Términos de Referencia contienen información técnica de prestaciones y gestión; así como,

el servicio a realizar con resultados o estándares que debe alcanzar el Conlratista, en eslas vias.

El servicio para el lvantenimiento Rutinario de Actividades No Contempladas en el GEMA del camino

vecinal se encuenlra detallado en anexos, el contratista podrá ampliarlos o profundazarlos, pero no

reducirlos, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que realice en cumplimiento de los

presentes Términos de Referencia.

El presente servicio consta de la ejecucrón de las sigu¡entes actividades

5.1. Actividades

El mantenimiento rut¡nario de actividades complementarias es el conjunto de aclividades que se

ejecutan para conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o estructuras

ejecutadas denko del tramo de los caminos. Esto es pafe del kabajo de mantenimienlos rutinario

de actividades complementarias programados para el presente añ0, haciendo que las vias vecinales,

integren y viabilicen el sector transporle, asi como otros sectores sociales de la Provincia de lca.

El encargado de ejecutar el Servicio deberá tener en cuenta las Especilicaciones Técnicas,

l\¡etrados, Presupuesto, ind¡cados en el Expediente Técn¡co Aprobado el cual forma parte integrante

de los Términos de Referencia.

I4ANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONIEMPLADAS EN EL GEIVA DEL

CAI\¡lNO VECINAL E¡/P.lC 106 (CASABLANCA)-L.D HUANCAVELICA (KN,l49+784), DISTRITO DE

YAUCA DEL ROSARIo, PRoVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA", se han establecido dos

(02) partidas, teniendo en cuenta el manual de carreteras mantenimiento o conservación vial, para

lo cual se ejecutaran las part¡das y/o actividades contempladas en el expedienle técnico por el

encargado de la ejecución del presente servicio, todas ellas se caracterizan por el uso inlensivo de

mano de obra bnndando condiciones óptimas de transitabilidad, restableciendo las caraclerislicas

iniciales mediante el mejoramiento de la superflcie de rodadura para comodidad del usuario.
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Las activ¡dades complementarias que se eiecutan serán de acuerdo a los procedimientos técnicos

previstos y según elexpediente técnico, siendo las siguientes:

La definición de Perfilado de la supeflcie sin aporle de matenal, consrste en la conformación y la

compactación del material superflcial de la plataforma de la vía. El objetivo es el mejoramrento de la

superficie de rodadura para dejala en condiciones ópt¡mas de transitabilidad y de comodidad para

elusuario. Elperfilado sedebe realizarcuando elafirmado se encuenke suelto y se empiece a perder

el espesor del malerial o cuando la irregularidad de la superficie de rodadura, como el

encalaminadado, afecte las condiciones de trans¡tabilidad de la vía.

La descripc¡ón de un conjunto de actividades que llevara a cabo el encargado de la ejecución del

servicio, asi como la utilización de recursos humanos (personas que intervienen en la elecución de

las actividades), materiales, equipos, métodos y procedimientos a rcalizat a utilizar duranle la

prestación del servicio, y las medidas de control que aplicara la enlidad, estarán claramenle

detalladas en las especiiicaciones lécnicas dentro del Expediente Técnico aprobado.

El encargado de la ejecución del serv¡c¡o de perfilado del camino vecinal de la red vial vecinal a

intervenir, será de acuerdo al presente término de referencia y la normatividad vigente.

El encargado de la ejecución del servicio está obligado a ejecutar directamente todas las acliv¡dades

obieto de la presente prestación de servicio de pelilado, no estando autorizado a subcontratar o

ceder la responsabilidad a terceros.

5.2. Procedimiento: El procedimiento de ejecución de cada actividad está estipulado en N.4anual de

Carreteras - Mantenimiento o Conservación Vial, por lo que deberá cumplir con las Especif¡caciones

Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras.

5.3. Plan de trabajo: NO APLICA

5.4. Recursos a ser prov¡stos por el proveedor:

Equipamiento Estratégico

Rsquis¡tos: El proveedor debe cumplir y garantizar la disposición de la siguiente relación de Ios

equipos mínimos, podrá ofertar maquinaria y equipos de mayor capacidad y en cantidad mayor.
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Cantidadftem llrquln¡rl.

RODILLO VIB LISO AUTOPROPULSADO

IIOTONIVELADORA

CAI,IION CISTERNA

Dorcrlpclón

101 135 HP. 10-12 TN

145-150 HP

4x2 (AGUA) 145-165 HP 2.000 GLN

I l0l movil¡zoc¡ón y desmov¡lizoc¡ón glb

2 305 perf¡lodo de lo superficie sin oporte de moteriol ]]00

ACIIVIDADES/COMPONENTE§ t nldod de medido

El encargado de la ejecuc¡ón del servicio deberá garant¡zar la transitabilidad en el tramo de la

canetera de la red vial provincial al inlervenir, durante la ejecución delservicio.

Coñlldod

t.00



Acreditac¡ón: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamienlo requeido.

Acreditación: Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compra venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad de la infraeskuctura

estratégica requerida.

5.5. Recursos y facil¡dades a ser prov¡stos por la ENTIDAD: N0 APLICA.

5.6. Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o San¡tarias nacionales: NO APLICA

5.7. Normas Técnlcas:

En el caso de contratación del servic¡o de ¡,4ANTEN llVlENTO RUTINARIO DE ACIIVIDADES NO

CONTEIVPLADAS EN EL GEI\¡A, se deberá tener en cuenta las siguientes normas técnicasi

Resolución D¡rectoral N' 008-2014-MTC/14, que aprueba la versión a ña¡zo 2014 del ¡,4anual

de Carreteras - [.4antenimiento o Conservac¡ón Vial.

Resolución Directoral N' 005-2016-MTCl4, que incorpora en el N4anual de Carreteras

I\4antenimiento o Conservación Vial, aprobado por Resolución Directoral N' 008-2014-l\4TC/14,

el documento denominado "Parte lV del Manual de Carreteras de Mantenimiento de

Conservación Vial".

Resolución Directoral N" 002-2018-MIC|14, que aprueba el Glosario de Términos de uso

frecuente en proyectos de infraestructura vial.

5.8. lmpacto Ambiental: NO APLICA

5.9. Seguros: NO APLICA

5.10. Prestaciones accesorias a la prestación princ¡pal:

Mantenimienlo preventivo: NO APLICA.

Soporte técnico: NO APLICA.

Capac¡tac¡ón y/o entrenamiento: NO APtICA

5.10.1

5.10.2

5.f0.3
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\ 5.11. Requerimientos del proveedor y de su personal

Requisitos del Proveedor

El postor debe estar habilitado e inscrito su actividad en la SUNAT en el rubro de servic¡os

TEIACiONAdO A IA ACtiVidAd ECONóMiCA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, MANTENIMIENTO DE

CARRETERAS, SERVICIOS DE CONSIRUCCIÓN DE CARRETERAS, ASi MiSMO dEbE CONIAT CON

Registro Nacional de Proveedores vigenle en el rubro de servicios.

\-¿§!
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lnf raestructura Estratégica

Requisitos: Conlar con 01 Oficina, con domicilio en el área de influencia de servicio, es decir, en el

Distrilo de lca, provincia de lca de la Región lca, para efectos de la notificac¡ón durante la e¡ecución

del contrato,
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Acreditación: Deberá adjuntar copia de Ficha RUC y Registro Nacional de Proveedores

Pefil del Proveedor

Formación Académica: NO APLICA

Experiencia:

El postor deberá acreditar un monlo faclurado acumulado equ¡valente a S/ '123,396.84 (ciento

veintitrés mil kescientos noventa y seis con 84/'100 soles), por la contratación de servicios iguales o

similares alobleto de la presente convocatoria, efectuados durante los ocho 18) años anteriores a la

fecha de presentación de ofertas, computados desde la fecha de conformidad o emisión del

comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran servicios similares a los siguientesi Servicio de manten¡miento rutinario de caminos

vecinales pavimenlados o no pavimentados, Servicios de l\y'antenimienlo Rulinario de Carreteras

departamentales pavimentados y no pavimentados, y servicio de mantenimiento rutinario de la red

vial nacionalde careteras pavimentadas y no pavimentadas.

Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i)

conlratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o conslancia de preslación; o (ii)

comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acred¡te documental y fehacientemente, con voucher de

depósito nota de abono, reporle de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad

del sistema financiero que acredite el abono o medianle cancelación en el m¡smo comprobanle de

pago , correspondientes a un máximo de ve¡nte (20) contratac¡ones.

Capacitación y/o entrenamiento: NO APLICA

Perril dol P6rsonal

El personal mínimo requerido que debe proponer el Postor para la ejecución del servicio materia de

la presenle conlratación, deberá acreditar los requerimientos técn¡cos minimos siguienles:

Jefe de Manten¡miento

Formac¡ón Académica:

lngeniero C¡vil, lng. Transporles o af¡n colegiado y habilitado

Experiencia:

Experiencia minima de 0'1 añ0, como iefe de Mantenimiento en servicios de ejecución de

manten¡miento v¡al de cam¡nos vecinales y/o mejoramiento vial de caminos vecinales, Carreteras

Departamentales o Caneteras Nacionales, la cual deberá ser sustentada mediante la presentac¡ón

de copias de contratos y su respectiva conformidad, certiflcados o constancias que acredilen tal

experiencia.

Así mismo el personal propuesto como Jefe de Manlenimiento, deberá presentar carta de

compromiso simple sellado y suscrito por el profesional responsable, comprometiéndose a realizar

el servic¡o y a permanecer a t¡empo completo, con una palic¡pación d¡recta y permanente, durante

el proceso de ejecución del presente mantenim¡ento, adjunta la copia simple de su DNl.
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La sustitución del lefe de mantenimiento vial solo procederá, previa autor¡zación escrita del

funcionario de la Entidad que cuente con facultades suficientes para ello, denlro de los ocho (8)dias

hábiles siguientes de presentada la solicitud a la Entidad. Transcurrido dicho plazo sin que la Entidad

emita pronunciamiento se considerará aprobada la solicilud. El reemplazante deberá reunir

calif¡caciones similares o superiores a las del profesional remplazado.

Acreditación: La expenenc¡a del personalse acreditará con cualqu¡era de los siguientes documentos:

(i) copia simple de contralos y su respecliva conformidad o (ii) constanc¡as o (iii) cert¡l¡cados o (iv)

cualquier otra documenlac¡ón que, de manera fehacienle demuestre la experiencia del personal

propuesto.

Capacitación y/o entrenamiento:

Con capacitación minima de 100 horas lectivas en diplomados yio curso o semanario en lecnologias

aplicadas en infraestructura vial y/o mantenimiento rutinario de cam¡nos vecinales y departamentales.

Acred¡tación: Se acredilará con copia simple de constancias, certificados u otro documento, según

coresponda, donde acredite fehacientemente las horas lectivas.

5.12. Lugar y plazo de prestación del servicio

La vigencia del contrato será desde el dia siguiente de su suscripción hasta la fecha que el

responsable de la Gerencia General del IVP lca, otorgué la conformidad flnal de Ia recepción de la

prestación a cargo del conlratista y se efectué el pago.

5.13. Resultados esperados

El resultado esperado, al finalizar la ejecución del mantenimienlo rulinario de actividades

complementarias, será el de conservar o reparar obras de arte, obras de drenaje, señalizaciones o

eslructuras eiecutadas denlro del tramo del camino vecinal haciendo que las vias vecinales, integren

y viabilicen el seclor transporte, asi como otros sectores sociales de la Provincia de lca, en

cumplimiento con el Manualde Carreteras: Mantenimiento y Conservación Vial.

Brindar condiciones óptimas de transitabilidad, restableciendo las características iniciales medjanle

el mejoramiento de la supe cie de rodadura para comodidad del usuario.

Para la Contratación del Servicio de ¡,4ANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO

CONTE¡/PLADAS EN EL GEMA DEL CA¡/INO VECINAL EMP,IC 106 (CASABLANCA)-1,D,

HUANCAVELICA (K[¡49+784), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO, PROVINCIA DE ICA,

DEPARTAMENTO DE lCA, asciende a la suma de S/. 41,'132.28 (cuarenta y un mil ciento treinta y

P
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Lugar

El Lugar de prestación del servicio será de manera directa sobre el camino vecinal, tramo: EMP.IC

106 (CASABLANCA)-1,D, HUANCAVELICA (K¡/49+784), DISTRITO DE YAUCA DEL ROSARIO,

PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA,

Plazo

El plazo para Ia prestac¡ón del serv¡cio será de (10) D¡ez dias calendario, los que serán contabilizados

desde eld¡a hábil siguiente de suscrjto el acta de entrega de lerreno.
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dos con 28/100 soles), incluido los impueslos de ley y cualquier oko concepto que incida en el coslo

total del serv¡cio.

El postor para determinar su oferta económica debe considerar la estructura de costos que se

muestra en elcuadro, considerando los items que se mueslra en el mismo.

5.14. Otras Obligaciones del Contrat¡sta

El Contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará debiendo

responder por el servicio brindado.

El Conlratista se obliga a cumplir con todas las obligaciones contractuales adquiridas en la

suscr¡pción del contrato u orden de servicio, asi como a respetar las condiciones lécnicas y

adminrstralivas estipuladas en el presente término de referencia.

El Contrat¡sta, será el único responsable por un adecuado planeamiento, programación y

resultado parcial y final de la ejecución del servicio, así como de la idoneidad del personal a su

cargo, el logro opo(uno de las metas y adopción de las previsiones necesarias para el fiel

cumplimiento del Contrato.

El Contratisla está obligado a subsanar todas las observaciones planleadas.

La organización del trabajo, la logistica, la provisión de materiales y equipos necesarios, así

como la contratación de personal para la ejecución del servicio, motivo de la presente

consultoria, son de responsabilidad del Contratista.

El Contratista, registrará las ocurencias durante la ejecuc¡ón del servicio en un cuaderno de

mantenimiento, el cual constituye un insfumenlo de comunicación de las principales incidencias

y/u ocunencias en el desarollo de las actividades del presente servicio conlratadas materia del

presente proceso. El m¡smo que deberá ser foliado, debe constar de una hoja original con tres

(3) copias desglosables. En la fecha de la entrega de terreno, este será abielo, firmado en todas

sus páginas por el lnspector o Supervisor, según conesponda y por el Jefe de Mantenimienlo, a

fin de evitar su adulteración, Dichos profesionales son los únicos aulorizados gaÉ rcalizat

anolaciones en el cuaderno de mantenimiento. La custodia estará a cargo del Jefe de

Mantenimiento, en el lugar de la ejecuc¡ón de las actividades del servicio y en condiciones de

ser exhibido a los funcionarios de la Entidad Contratante.

El Contratista está obligado a entregar una única Valonzación a la culminación del mantenimienlo

de conservac¡ón vial para cobrar por la ejecución del servicio. El ejemplar impreso (Valorización

del servicio) deberá presentarse en Un (0'1) original y Dos (02) copias, impresas en papel 44,

debidamente foliados, sellados y firmados en cada hoja por el responsable técnico del servicio y

el representante legal, y el archivo digital deberá ser presentado en un CD que contenga (01)

i, 
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'101 movilización y desñovilización slb 100 10,058.79 10_058.79

305 perfllado de la superlicie sin aporte de material kn) 11 00 1 778 83 '19.567.13

COSTO OIRECTO 29.62s.92

GASTOS GENERALES 12.66% 3.750 64

UT IL IDAD 5.00% 1.481 30

SUS TOfAL 34,857.86

It\¡PUESfOS (lGV) 18.00%

fOfAL DE PRESUPUESÍO ,¡1,132.28

Concopto ('l CentldadUn¡d.d do
medld!

Costo unlt¡rlo Cooto lubtot'l
(loloBl (rolcll

Las Obligaciones por el Contratista, alcanza lo siguiente:

6 274 42



copia digita¡ de todos los archivos en los formatos onginales de texto, calculo y planos, así como

también los archivos procesados en pdf.

La valonzación del servicio deberá contener como minimo lo siguiente:

1. lnforme técnico

2. Valorizaciónmensual

3. Planilla de lúetrados

4. Curva de avance o curva S del servicio

5. Copia del Cronograma Valorizado y Diagrama PERT-CPN4.

6. Informe de Conkol de Seguridad, [4edio Ambiente y Salud Ocupac¡onal (de corresponde0

7. Planilla de trabajadores

8. Panel fotográfico del proceso de ejecucrón con su respectiva leyenda

L Copras s¡mples delcuademo de servicro

10. Copias de contrato u orden de servicio

11. Otros que considere necesario para el suslento de la valorización

5.15. Subcontratación

No es procedente la subcontratación del presente servicio

5.17. Propiedad lntelectual

El proveedor de serviclo a ser contratado no tendrá ningún título, patenle u otros derechos de

propjedad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la [4unicipalidad Provincial

de lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de la entidad anles mención.

5.18. Medidas de control durante la ejecución contractual

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de

conkol (visilas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del

contrato, es decir, duranle el desarrollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad

verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el conlrato y expediente del servic¡o.

5.19. Forma de pago

El pago a el Contratista por parte de la Munic¡palidad Provincial de lca, por la prestación del servicio

se realizará en forma lolal luego de recibido el desembolso respectivo por parte de PROVIAS

DESCENTRALIZADO, y ante la presentación formal, oportuna y sin observac¡ones de la Valorización

por parte del Conkatisla y que se resumen en:

Factura indicando el mes conespond¡enles/ca \o/

5.f6. Confidencialidad

Toda informacrón entregada por parte del Instituto Vial Provincial de la Municipalidad Provincial de

lca a que tenga acceso el proveedor, es estrictamente confdencial. El profesional debe

comprometerse a manlener las reservas del caso y no transm¡t¡rla a ninguna persona (natural o
juridica) sin la autonzación expresa y por escnto del lnstituto Vial Provrncial de la [¡unicipalidad

Provincial de lca. Sobre la inobseNancia del pánafo anterior, esta se entenderá como un

incumplim¡enlo que no puede ser reverl¡do, por lo que se procederá a la aplicación de la Directiva

General N' 002-2023-Gl\¡-MPl "Lineamientos para la Contratación de Eienes y Servicios por monlos

iguales o inferiores a ocho (08) Unidades lmpositivas Tnbutaria (UlT)"de la Municipalidad Provincial

de lca.
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La Remisión de la valorización del serv¡cio, con la opin¡ón favorable otorgada por el personal

designado por el Gerente General del lVP, y la conformidad por el responsable del Gerente

Generaldel IVP

El pago que se efectuará será en una sola valorización en lunción al presupuesto ofertado, que serán

presentados al concluir con los servicios prestados, luego posteriormente al concluir el servicio (Acta

de Terminación) deberá presentar a la entidad la liquidación del seNicio prestado, la que deberá ser

aprobada por el lnstituto Vial Provincial de lca.

La conformidad del Servicio, será emitida por el IVP lCA, una vez que haya verificado que el

contralista ha cumpl¡do con ejecutar todas las actividades realizadas, el panel fotográfico deberá

incluir el antes, durante y después de la ejecución del servicio.

Dicha documentación se debe presentar en l\.4esa de Parles en el lnstitulo Vial Provincial de lca, silo

en Pro, Cutervo S/N - Ref. Campo Ferial, en los horarios de atención establecidos, esta fecha es la

que se considera como presentación. A part¡r de la fecha de presentación, la Entidad, a través del

área usuaria, deberá revisar y emitir su informe de conformidad o de observac¡ones en los plazos

establecidos.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá

hacerlo en un piazo que no excederá de los siete (7) días calendarios de ser éstos prestados, a fin

que la Ent¡dad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los diez (10) dias calendario

siguientes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contralo.

5.20. Otraspenalidadesaplicables

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la eiecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada d¡a de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diar¡a =
0.1.0 x monto vigente

F x plazo vigente en días

Donde F tiene los sigúientes valores:

Para bienes y servicios: F= 0.40

Para obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta días F=0,40

Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte dias: F=0.25

Para plazos mayores a ciento veinte días: F=0.'15

Para consullorías de obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta dÍas F=0.40

Para plazos entre sesenla y uno a ciento veinte dias: F=0.25

El retraso se jusl¡fica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamenle aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando

el conlratista acredite, de modo objelivamente sustenlado, que el mayor tiempo transcurrido no le

resulta imputable. En este últ¡mo caso la calificación del retraso como justificado por parte de la

Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de gaslos generales ni costos direclos de ningún

tipo, conforme el numeral '120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

/



Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penal¡dades

En caso el conkalisla incumpla con su
obljgac¡ón de ejecular la prestación

con el personal acreditado o
debidamente sustiluido

Se apl¡cará 0.5 de una UIT porcada dia
de ausencia del personal

Se desconlará en cada pago
conforme al informe del lnspeclor

2

[:

informes o
observaciones
inspeclor dentro

oportunamente los
no subsanar las
elecluadas por el

lncumplimienlo de uso de
implemenlos de seguridad
(mameuco, casco. botas. Ouantes.

pfesentar

gafas y mascarillás)

Se aplicará 0 25 de uná UIT por cada
dia de demora

Se descontará en cada pago
conlorme al informe del lnspector

3

de plazo

lncump[mienlo del uso de señales de
seguridad para realzar las aclivrdades

Se aplicárá 2 UIT por el incumplimi€ñlo
56 descoñlará eñ cáda pago
conlorme al informe dellnspector

Se descoñlará en cada pago

conlorme al informe del lnspeclor

Se áplicará 0 25 de una UIT porcada
personalque rncumpla eluso de

implemenlos de seguridad

I
Ausencra delJele de Manlenimienlo Se aplicará 0 50 de una UIT por cada

diá de áusencia

Se aplicará una (1) Ulf por cada dra de
ausencia de número m¡nimo de equipos

Se desconlará en cada pago

conforme al informe del lnspeclor

Se desconlará en cada pago

conforme al informe dellnspeclor
6 No cf,sponer del numero mrnrmo de las- máqu'nanas y equrpos esl¿blecrdos

Por no conlar con el SCfR vigente de

7 todos los trabaladores que vienen
ejecutando el serVrcio

y maquinarias..1-
0.1 UIT por dia y por cada trábaiador Según informe d€l S upervisor del

servtcio

La suma de la aplicación de estas penal¡dades no debe exceder el 100/o del monto vigente del

contrato, o de ser el caso, del item correspondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según

coresponda,

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penal¡dades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato

por incumplimiento. En este caso, la enlidad conlratante notifica al contratista la resolución del

conlrato de forma parc¡al o total, según coresponda, sin la necesidad de apercibirlo
previamente.

5.2,I, CAUSALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.'1 del articulo

68 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la [.4unicipalidad Provincial

de lca y el contralista procederán de acuerdo con ¡o establecido en el artículo 122 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perluic¡os ocasionados, a través de la indemnizac¡ón corespondienle, Ello no obsta la

aplicación de las sanciones adminislrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere

lugar, en elcaso que éstas corespondan.

Car¡3alos Forma d6 cálculo Proced¡miénto
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Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las demás

obl¡gaciones previstas en el presente contrato.

5.22. Resoluc¡ón porterm¡nac¡ón anticipada
Las partes acuerdan la resolución por terminación anticipada del contrato en caso de que el contralo contenga

más de un hito y el resultado de alguno de eslos impida o haga innecesaria la continuidad del siguiente, sin que

resulte atribuible a alguna de las partes, de acuerdo con lo previsto en el articulo 121 del Reglamenlo de la Ley

N' 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, probado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Los hitos específicos son:

1. El incumplimienlo iniustificado de las obligaciones contractuales, pese haber sido requerido

para su conocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por acumulación del monto

máximo de otras penalidades, ¡ncurndas en la prestac¡ón a cargo del contratista.

3. Por paralización o reducción iniustiflcada de la ejecución de la preslación, pese al

requerimiento para corregir tal situación.

Por caso fortuito o fu erza mayot, que impida de manera definitiva con la elecución del compromiso

contractual, amparado en un hecho sobrevin¡ente al perfecc¡onamiento del contrato

5.23. Responsabil¡dad de las partes

Cuando se resuelva el contrato u orden de servicio por causas imputables a algunas de las partes,

se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a kavés de la indemnrzación correspondienle.

Ello no obsta la aplicación de las sanciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones

5.24. Responsabilidad por vicios ocultos

La conformidad del servic¡o por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormenle por defectos o vicios ocullos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos de la Ley de

Conkataciones del Estado y de su Reglamenlo.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de UN (1) año contado a partir de la

conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

5.25. cláusula de cumplimiento (LEY DE PREVENCIÓN Y MlTlGAclÓN DEL CoNFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY

N"3r564):

Son causales de resolución de contrato Ia presentación con información inexacta o falsa de la

declaración jurada de prohibiciones e incompatibil¡dades a que se hace referencia en la ley de

prevención y mitigación del confl¡cto de intereses en el acceso y sal¡da de personal del servicio

público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de d¡cha

ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al eslado, bajo

cualquier modalidad.

5.26. Declaratoria de viabilidad: NO APIICA
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5.27. Modal¡dad de ejecución contraclual:

La presente contratación se eiecutará bajo la modalidad de suma alzada conforme a lo dispuesto en

el reglamento de la ley de contrataciones del estado. En esta modalidad, el postor formulará su

propuesta económica por un monto fijo y total, sin que procedan reaiustes ni pagos adjcionales por

mayores gaslos u otros conceptos no previstos en el conlrato.

5.28. ANTICORRUPCION:

A la suscripción de esle contrato, el confatista declara y garanl¡za no haber ofrecido, negociado,

prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera

directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contralación o cualquier servidor de la entidad

contratante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencla del

contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo

que supone actuar con probidad, sin cometer actos il¡citos, directa o indirectamente.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionislas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; compromet¡éndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

conkactual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmenle el

conkato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adiudicatario de los catálogos

electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido

de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo [,4arco. En ningún caso, dichas med¡das impiden el inicio

de las acclones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

5.29. SOLUCION OE CONTROVERSIAS:

Las controversias que surjan entre las partes duranle la ejecución delcontrato se resuelven mediante

conc¡liación o arb¡traje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las pa(es tiene el derecho a solicilar una conciliación dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de

.\

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores püblicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área

usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, aclores del proceso de conkatación y/o

cualquier seNidor de la entidad conlratante, con la finalidad de obtener alguna ventaia indebida o

beneficio ilic¡to. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizalivas y/o de personal

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, el contralista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de ios cuales tuv¡era conocimiento

durante la ejecucrón delcontrato con la Municipalidad Provincialde lca.
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Contrataciones Públicas, s¡n per,uicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre

ambas partes o se llegue a un acuerdo parcjal. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato solo

pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral emilido es inapelable, defln¡tivo y obligatorio para las partes desde el momento de

su notiflcación, según lo previslo en el numeral 84.9 del arliculo 84 de la Ley N" 32069, Ley General

de Contrataciones Públicas.

5.30. CONVENIOARBITRAL:

Las partes acuerdan que todo litigio y conkoversia resultante de esle contrato o relativo a éste, se

resuelve mediante arbitraje de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N"

32069, Ley General de Contralaciones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-

EF. El arbikaje es organizado y administrado por la CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y

TURISMO DE ICA de conformidad con sus reglamentos y eslatutos vigentes,

5.31. GARANTIAS:

Según el artículo 61 de la L0CP, el cumplimiento de las obl¡gaciones de los contratistas debe de ser

garant¡zado atraves de los mecanismos establec¡dos en la presente ley, a fln de cubrir la garant¡a de

fiel cumplimiento del contrato.

5.32. Normativa espscífica:

La presente contratac¡ón está regulada por las siguientes normas:

- Ley de Presupuesto del sector público para el año 2025 - Ley 32185.

- Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento - Decreto Legislativo N"1439.

- Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Pübfico.

- Directiva General N"002-2023-G[I-MPl "Lineamienlos para la Conlralación de Bienes y

Servicios por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades lmpositivas Tributaria (UlT)" de

la lVunicipalidad Provincial de lca.

- Decreto Legislat¡vo N'295, Decreto Legislativo que promulga el Código Civil.

- Texto Único Ordenado de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, publicada

el 24 de junio de 2024, con vigencia desde el 22 de abril de 2025 y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo y sus modificatonas.

- Ordenanza Mun¡cipal N'22-2007-¡,4P1 de fecha 30 de noviembre de 2007 que crea el lnstituto

Vial Provincialde lca (lVP), como una institución descentralización de la Municipalidad Provincial

de lca, con personaria juridica y autonomia otorgada por su estatulo y demás normas legales

que le es apl¡cable.
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